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Guía para cumplir con las obligaciones en materia de registro en el REPSE en el 
marco de la reforma en materia de Subcontratación para las personas físicas o 
morales que ejecuten servicios u obras especializadas 

 
I. Origen y alcances de la reforma:  

 
o Fortalecer el empleo, eliminando las prácticas que dañan los 

derechos laborales de las personas trabajadoras y que disminuyen 
las obligaciones de los patrones.  

o Prohibir la subcontratación de personal, y establecer reglas 
precisas a fin de que las personas físicas o morales contraten 
únicamente la prestación de servicios de carácter especializado o 
la ejecución de obras especializadas, erradicando así las prácticas 
de simulación en perjuicio de las personas trabajadoras y del erario 
público.  

o Generar certidumbre en los derechos laborales de las y los 
trabajadores, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y la erradicación de las malas prácticas en la 
implementación de la figura de subcontratación. 

o La reforma a la Ley Federal del Trabajo en 2012 resultó insuficiente 
para evitar las prácticas indebidas que han afectado los derechos 
de los trabajadores en su antigüedad, estabilidad en el empleo, 
pago de reparto de utilidades, entre otros. Dichos esquemas de 
simulación de la relación laboral ocasionaron, además, un 
menoscabo al Fisco Federal con la expedición de facturas que 
surgieron de la simulación, así como eludiendo el cumplimiento de 
las responsabilidades y cargas de seguridad social.  
 

II. Decretos de reforma y Disposiciones de Carácter General: 
 

 Con fecha 23 de abril de 2021 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley del Seguro 
Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta; de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional; de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII 
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Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Subcontratación Laboral. 
 

 Con fecha 24 de mayo de 2021 la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan 
a conocer las disposiciones de carácter general para el registro de 
personas físicas o morales que presten servicios especializados o ejecuten 
obras especializadas a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

 
 Con fecha 31 de julio de 2021, a fin de modificar los plazos establecidos en 

el Decreto de fecha 23 de abril de 2021, fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el Decreto por el que se reforman los Artículos 
Transitorios Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo del 
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley del Seguro Social; de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta; de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional; de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII 
Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Subcontratación Laboral". 
 

III. Objetivo: 

Dar certidumbre y claridad sobre las reglas para obtener y exigir el registro de 
actividades especializadas en el REPSE. 

 
IV. ¿Quién tiene la obligación de registrase en el Padrón? 

Las personas físicas o morales que presten servicios especializados o realicen 
obras especializadas, y que deseen proveer dichos servicios especializados a 
un tercero (contratante), y que para ello deban poner trabajadores propios a 
disposición del tercero (contratante). 

 
V. Requisitos: 

 
Los requisitos imprescindibles son:  
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- Demostrar el carácter especializado tanto de la persona física o moral que 

desee registrarse, como de la actividad o actividades susceptibles de ser 
registradas en el REPSE. 

- Estar al corriente en sus obligaciones fiscales y de seguridad social ante el 
SAT, el IMSS y el INFONAVIT. 

 
Todos los requisitos para el registro se encuentran publicados en el Acuerdo por 
el que se dan a conocer las disposiciones de carácter general para el registro de 
personas físicas o morales que presten servicios especializados o ejecuten obras 
especializadas a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo y en la 
página web https://repse.stps.gob.mx/ 

 
VI. Aspectos a considerar: 

1.El proporcionar o poner a disposición trabajadores propios en beneficio de un  
tercero, se configura cuando uno o varios trabajadores llevan a cabo los servicios 
especializados en un espacio o centro de trabajo (propiedad, o bajo la 
administración o responsabilidad del contratante) distinto de aquel con quien 
guardan una relación laboral (contratista), por lo cual el contratista debe contar con 
el REPSE y éste debe quedar plasmado en el instrumento jurídico suscrito entre 
contratante y contratista.  

2.En los casos en que los trabajadores de una empresa desarrollen labores en las 
instalaciones de otra, se considerará que se proporciona o pone a disposición 
personal, cuando los trabajadores de la primera desempeñen sus labores en las 
instalaciones de la segunda de manera permanente, indefinida o periódica; por lo 
que, en este caso, la empresa que proporciona o pone a disposición los trabajadores 
deberá contar con el registro ante el REPSE y acreditar el carácter especializado de 
las labores que sus trabajadores llevan a cabo en las instalaciones de la otra, siempre 
y cuando no tengan el mismo objeto social o actividad económica preponderante. 

3.Son indicios de que se proporcionan o ponen a disposición trabajadores todas 
aquellas labores que se realicen en las instalaciones de una empresa, 
establecimiento o centro de trabajo por personal que no sean trabajadores de estos; 
por lo que en el desarrollo de una inspección de trabajo se deberá acreditar la 
naturaleza de los servicios que estos trabajadores prestan en las instalaciones del 
tercero y que las labores que desempeñan no corresponden al objeto social ni a la 
actividad económica preponderante de éste; en caso de que se trate de una puesta 
a disposición de trabajadores, la persona empleadora deberá contar con el REPSE, 
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sin perder de vista que no debe existir ningún esquema de simulación en perjuicio 
de los trabajadores. 

4.Para determinar si se proporcionan o ponen a disposición trabajadores, respecto 
de los contratos que se celebren con empresas estatales, y que por su naturaleza 
deban regirse por disposiciones especiales, en materia energética o de aquellas 
actividades consideradas como estratégicas por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en materia de seguridad; o en materia de caminos o 
carreteras y puentes; las disposiciones especiales se tomarán en consideración, en 
lo que aplique al caso concreto. 

5.En el caso de personas físicas o morales que pongan a disposición personal con 
base en un contrato vinculado a publicidad, marketing, difusión de productos o 
marcas, estas deberán circunscribir su actividad al objeto del contrato, sin que 
puedan realizar actividades propias del contratante, de lo contrario se actualizaría 
el supuesto de la subcontratación prohibida por la Ley. 

6.Las actividades encaminadas a proporcionar o poner a disposición personal son 
todas aquellas en las cuales no se actualicen los elementos que constituyan una 
relación laboral entre el personal del contratista y la contratante (SUBORDINACIÓN) 

7.Aquellas personas físicas o morales vinculadas a la publicidad, marketing, difusión 
de productos o marcas, deberán contar con el REPSE y entregarlo a aquellas, en 
favor de las cuales se proporcione o ponga a disposición personal (marcas, tiendas 
o canales de venta físicos).  

8.Las personas físicas o morales que por su conducto realicen actividades de 
promoción o publicidad de una marca propia, y cuyo personal se ponga a 
disposición en un centro de trabajo distinto al suyo, deberán contar con el REPSE. 
Dicho personal no deberá realizar actividades que formen parte del objeto social o 
actividad preponderante del centro de trabajo donde desarrollan sus actividades.  

9.En aquellos casos en que exista la adquisición de bienes, con independencia del 
origen de la relación jurídica contractual, y en la cual el contratista esté obligado a 
su entrega en el centro de trabajo, establecimiento o sucursal de la contratante, no 
se considerará que se actualizan los elementos para contar con el REPSE. 

10.En aquellos casos en que exista una prestación de servicios con independencia 
del origen de la relación jurídica contractual, en donde exista la puesta a disposición 
de trabajadores se deberá contar con el REPSE. 
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11.En el caso de que no se proporcionen o pongan a disposición personal, una 
persona física o moral a otra, dentro de los parámetros antes referidos, no será 
necesario contar con el REPSE. 

 

CIUDAD DE MÉXICO A 26 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

 


